
      
    

  

Guayaquil, 8 de Septiembre 2018 

ALIJO: NA 

Señor 

EMILIO ESTEBAN CORDERO FLORES 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que en Junta General Universal Extraordinaria de Socio de 

la Compañía COMERCIALIZADORA LA KATANIA LAKATANIACOM CIA. LTDA., 
reunida el día 07 de septiembre del año 2018, se designó a Usted, como PRESIDENTE de la 
compañía, por un período de CUATRO AÑOS, correspondiéndole la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la misma, por subrogación al GERENTE. 

Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura de Constitución de la Compañía que fue 

otorgada en la Notaría Sexagésima Primera del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, ante la 

Dra. Cristel Pamela Quirola Lema, a los veinte y dos dias del mes de marzo de 2016, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil bajo el numero 2053 el 24 de Mayo del 2016. 

Atentamente. 

Econ. Eduardo Cordero Vintimilla 

Secretario de la Junta 

C.L: 0101891240 

ACEPTO, el nombramiento que antecede y prometo desempeñar el cargo conferido fiel 

legalmente 

Guayaquil, 8 de Septiembre del 2018 

EN 

Emilio Esteban Cordero Flore 

C.I.: 0104557483 

7 tU BmT DE ESTA 
AgIÍ. INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ReaIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.014 
FECHA DE REPERTORIO:08/n0ov/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12: 42 

  

En cumplimiento con' lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de “la Compañía 

COMERCIALIZADORA LA KATANIA LAKATANIACOM CIA. 
LTDA., a favor de EMILIO ESTEBAN CORDERO FLORES, de fojas 
53.160 a 53.163, Registro de Nombramientos número 15,055. 

ORDEN: 56014 

TO DUMIDADA 
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Guayaquil, 09 de noviembre de 2018 

REVISADO .s      
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 gé la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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